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JUICIO: "RUIZ DIAZ KEVIN ALEXANDER c/ MOSCU S.R.L. Y OTROS s/ EXHORTOS /OFICIO
LEY 22.172" - EXPTE. N° 171/26 - Juzgado del Trabajo IV nom.

Hago constar que en el día de la fecha, 12 de marzo de 2026, siendo las horas 15.00 se realizó la
audiencia testimonial en la que compareció el testigo Guillermo Adrian Barrionuevo.

Asimismo, comparecieron mediante la plataforma ZOOM el letrado apoderado de la parte actora,
Sergio Drocchi y por la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 1, prosecretario Javier Sassi
Camps

Se procedió a tomarle declaración al testigo Guillermo Adrian Barrionuevo, argentino, mayor de
edad, de profesión/ocupación desocupado, con domicilio en Fortun Garcia 1081 y acredita su
identidad con DNI N° 25.444.926, de estado civil soltero, 49 años.

Seguidamente, previo juramento de ley, se lo interrogó sobre el cuestionario propuesto.

A continuación, se consultó a la parte oferente si tenía aclaratorias por hacer y contestó que solicitaría
las siguientes aclaratorias

1) A la respuesta de la pregunta 19: para que aclare el testigo como sabe que los planos que ud
mencionó venian de Telecom

Posteriormente, se hizo pasar al testigo quien contestó las aclaratorias que se le realizaron.

Finalmente, siendo horas 15.25 se dio por concluida la audiencia testimonial.

Firmo para constancia. Doy fe. GOI 171/26

Actuación firmada en fecha 12/03/2026
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